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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 10 de noviembre de 2003

CIRCULAR INTERNA Nº 002/2003

ACTIVIDADES DESARROLLADAS


Cumpliendo el compromiso de mantener informados a los afiliados de la AEDGI Seccional Mar del Plata, les hacemos saber las actividades realizadas a nivel nacional, a las que fuimos citados como autoridades electas.


En tal sentido, participamos en reuniones (Mendoza, La Plata y Capital Federal) junto con representantes de todas las Seccionales del interior, a fin de constituir lo que se denominó "frente del interior", ámbito de debate respecto al perfil deseado para nuestro Gremio. En cada una de las reuniones apreciamos el ánimo de unidad nacional, como así también la convicción y voluntad de asumir el interior la conducción política de la futura MDN a conformarse el 14 de noviembre próximo en la ciudad de Huerta Grande, provincia de Córdoba.

Manifestamos nuestra adhesión al bloque; ello por responder al anhelo de las bases de Mar del Plata y por considerarlo apropiado. En tal sentido, solicitamos desempeñarnos en una secretaría de la futura MDN, con la convicción de contribuir a los intereses de los asalariados que esta  institución ampara.

Cabe destacar que las avenencias que puedan alcanzarse en dicho bloque, dentro del marco de democracia sindical, deberán discutirse, y quizás confrontarse con las propuestas aportadas por Seccional Capital, a fin de construir un proyecto nacional que comprenda los intereses de todos los trabajadores de la AFIP-DGI.


Con nuestro más sincero respeto al derecho de autodeterminación que gozan las Seccionales que componen la AEDGI, manifestamos nuestra solidaridad para con los compañeros de la Seccional Capital, a quienes le deseamos una pronta resolución electoral a fin constituirse en el ejercicio de la gestión y verse representada el 14 de noviembre en Huerta Grande.

Así las cosas, como representantes de los afiliados de la Seccional Mar del Plata tomamos posición en determinados puntos de discusión, a saber:

1) Conformación de la MDN el día 14/11/03: 

Siendo que el cumplimiento de los plazos garantiza la continuidad institucional y contribuye a la seguridad del pleno ejercicio de la democracia sindical, estimamos oportuno constituir  la MDN el día fijado para ello.

Sostenemos la continuidad institucional como muestra de organización sólida y funcional a los intereses de sus afiliados. No debemos olvidar que muchos de ellos afrontan diariamente dificultades que no admiten demora en su tratamiento.

Nos solidarizamos con los compañeros de Capital, respetando el espacio político que deberán ocupar sus representantes legítimamente electos.

2) Integración de la Seccional Capital a la MDN: 


No siendo posible la participación de la Seccional Capital en la gestación de la MDN, su integración debe concretarse mediante mecanismos de incorporación futura. Avalamos dicha incorporación con ánimo de unidad nacional y de respeto a los espacios políticos. El  pleno ejercicio de la democracia sindical así lo requiere.
3) Que el Secretario General sea del interior:

Mediante actividades desarrolladas con dirigentes del interior, apreciamos personas con condiciones para desempeñar la Secretaría General de la MDN. Ello es así por cuanto demostraron compromiso, sensibilidad,  iniciativa para emprender cambios y experiencia en el ejercicio de la función  gremial.

Por sentirnos identificados en las convicciones políticas y ejecutivas respecto de la conducción de la MDN, impulsaremos a un dirigente del interior como candidato  a ejercer la Secretaría General; siendo que además juzgamos oportuno y saludable para la institución.


Compañeros afiliados, los convocamos a la unidad. El Gremio les pertenece, es nuestra función atender sus consultas, propuestas y requerimientos laborales. La participación de todos enriquece el objeto de esta Institución creada para beneficio exclusivo de los trabajadores.

     Luis Homero RAVE





             Francisco Esteban GALIBERT

Sec. de Asuntos Sindicales





        Secretario General

